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PRIMERA SECCION

PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.

NüMllOS,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

En la noche del 14 del actual se 
fugaron dè la casa paterna de la 
villa'de la Nava del Rey dos jóve
nes cuyos nombres y señas se ex
presan á continuación: en su con
secuencia encargo á las autorida
des de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad, y ruego á la de fuera de ella, 
procedan á su busca y captura, po- 

! niéndolos á mi disposición caso de 
ser habidos. ,

1 Valladolid 19 de Julio de 1875. 
j —El Grobemador, Bartolomé Ro- 
j mero Leal.

. - Señáí.
11 Trifón Tejedor Galiano, de edad 

L de 17 años, estatura corta, fuerte, 
tiene una.cicatriz en el carrillo de
recho y otra en el lábio del mismo 

1 lado: viste, pantalón y chambra de 
| tela azul y chaqueta de paño fuerte, 
j Vicente Lopez del Pozo, de edad 
| de 17 años, estatura corta, delga- 
1 do, color bueno, no; tiene; uña en 
i uno de los dedos del pié derecho: 
i viste sombrero blanco, faja encar
iñada .con: listas de seda, chaleco 
i azul de terciopelo, alpargatas y ca- 
| misa de color.

AGUAS.

Visto el expediente instruido á 
instancia del Exorno. Ayuntamien
to de esta capital en solicitud de 
autorización para aprovechar ías 
aguas del rio Pisuerga en canti
dad de 15.30 litros por segundo 
con destino al abastecimiento de la 
misma.

Resultando que la Exorna, Cor
poración municipal acompaña á su 
escrito de 9 de Junio último Memo
ria, planos y presupueto del ante
proyecto en la forma y con los da- 

; tos prevenidos por la ley, de los cua
les se despren le los beneficios que 
ha de reportar á los intereses ge
nerales deja población.

Resultando que, coa arreglo á la 
misma ley, se ha dado la debida pu
blicidad por medio del ^oleíííí. ofi
cial de la provincia señalando el 
término de 15 dias para admitir, ¡as 
reclamaciones de los qne se consi
derasen, perjudicados en sus de
rechos.

Resultando que durante eí citado 
tér.mino se ha presentado un escri
to-protesta por D. Angel Calderón 
Mártinez en representación de Don 
Cipriano Tejero Sánchez, vecino de. 
Madrid, solicitando, se suspenda la . 
tramitación de este expediente 
hasta tanto que se resuelva el re
curso do alzada interpuesto para 
ante el Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento de la providencia dictada 
por este Gobierno en 12 de Junio 
último en el expe liente instruido á , 
instancia del mismo para, elevar 40 
litros de agua del citado rio Pi
suerga.

Resultando de los informes emi
tidos por la Comisión permanente 
de laExcma, Diputación provincial 
y Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio, que la obra proyectada 
por el Exorno. ÁydntámÍQuto es al
tamente beneficiosa á la población j 
por estar reconocida la necesidad j

do ante-proyecto atendido á que, 
fundándose en ser menor de 50 li
tros por segundo y no constando 
ser necesaria ninguna expropiación 
forzosa, basta ea cuanto á docu
mentos y detalles los que se con
signan en el mismo.

Visto el art, t.® do las bases ge- 
neralés para la nueva legislación 
de obras públicas de 14 de Noviem
bre de 1868 en el que se determina 
(jue toda obra de las comprendidas 
bajo la denominación de públicas 
qúe se ejecuten por los particulares 
y para la cual no soliciten éstos 
prévia declaración de utilidad, po
drá ser proyectada, construida y 
explotada sin intervención de los 
ajoutes administrativos.

Visto el art. 2.® de dichas bases 
generales en el que se dispone que 
cuando la obra que los particulares 
pretendan llevar á cabo haya de 
ejecutarse ya dentro del dominio 
público, ya ocupando una parte de 
®b ya. afectándole en algún modo 
deberá preceder á la ejecución de 
dicha obra una autorización del 
Gobierno ó,'de su.s Delegados, según 
los casos; pero una vez obtenida, 
los ajentes administrativos sólo in
tervendrán para exigir el cumpli
miento de las condiciones estipula
das en la concesión.

Yl®^^ -1 ú”t. 10 de las propias 
baseif declarando que las provincias 
y los Municipios podrán ejecutar 
las, obras comprendidas en los artí
culos 1.® y 2.® en la misma formay

íí?/fL-!“^L^^, “^.“^ .^"® ?• L^’^lM mismo condiciones' que los 

particulares.^
Visto el art. 216 de la ley de 

aguas de 3 de Agosto de 1866, en 
el que se dispone que las concesio- 
nes de aprovechamiento de aguas 
públicas para abastecer las pobla

que en.el dia se puede utilizar sin
que afecte aquella á los intereses 
agrícolas é industriales de la pro
vincia.;

Resultando, por último, del dic- 
támen del Ingeniero Jefe de obras 
públicas que el referido ante-pro
yecto está redactado con la debida 
extension y claridad pata que pue
da servir de base á la concesión so
licitada sin que para el caso amen
güe en nada la denominación citada

ciones se otorgarán por el Goberna
dor siempre que la cantidad no ex
cediese de 50 litros por segundo 
mediante instrucción de expedien
te en que, dada la debida publici
dad, sean oidos cuantos se conside
ren expuestos á algún perjuicio.

Considerando que lós razona
mientos aducidos por el represen
tante de D Cipriano Tejero Sán
chez en su escrito protesta de 22 
de Junio último carecen de fuerza 
bastante para suspender el curso 
de este expediente, según preten
de, en razón á que, dada la exigua 
cantidad de agua que el Excelen
tísimo Ayuntamiento solicita, y no 
siendo necesaria expropiación al
guna, ni perjudica esta concesión la 
realización en su caso del proyecto 
del Sr. Tejero ni procede tampoco 
la suspen.fion que se solicita.

Considerando que el caudal qué 
ordinariamente lleva el rio Pisuar.- 
ga y del que se han de aprovechar
ías aguas es suficientemente abun
dante para llevar á efecto-ambos 

^pi’ovechamientos y queda canti- 
^ñd que en ellos se solicita no ex
cede á la que imperiosamente de
manda la importancia y necesida
des de la población.

Coussiderando que el criterio que 
ha presidido al dictar las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de obras públicas de 14 de Noviem
bre de 1868 ha sído el desque esta 
clase de concesiones no constituyan 
monopolio ni esclusivismo en su 
explotación. '

Considerando, por último, que en 
el curso y trámites de . este expe
diente se* ha seguido la ritualidad 
establecida en las disposiciones que 
rigen sobre la materia, be veni lo 
usando dé la facultad que me está
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concedida por el art. 216 de la ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866 en 
autorizar al Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital para que, salvo el' 
derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, tome del rió Pisuer
ga la cantidad de 15.30 litros por 
segundo, si la llevase el rió, con 
destino ai abastecimiento de la 
misma, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1.^ Las obras se ejecutarán con 
arreglo á la Memoria y planos pre
sentados.

2? Queda obligada la Excelen
tísima Diputación provincial á que 
dichas obras se ejecuten en el tér
mino de cinco meses y que el plazo 
para empezarías sea de seis, resul
tando de aquí once meses para ulti
marías á contar desde esta fecha.

3? Dentro del término de 15 
dias, contados desde el en que se 
publique esta concesión en el Bole- 
tin oficial de la provincia, consigna
rá el Éxcmo. Ayuntamiento en la 
Dirección de la Gaja general de 
Depósitos ó su sucursal en esta ca
pital y en concepto de fianza el 
uno por ciento del presupuesto con 
arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 201 de la ley de aguas, cuya 
suma se devolverá á medida que se 
acredite haber ejecutado las obras 
suficientes á cubrir su importe.

4? El Ingeniero Jefe de la pro
vincia vigilará en la parte de su 
competencia el cumplimiento de las 
condiciones impuestas en esta con
cesión.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial á los efectos 
de la ley.

Valladolid 17 de Julio de 1875. 
“El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

Num. 1109.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

En el dia de hoy han sido* satis
fechas parla Dspositaría de fondos 
de la provincia á D. Higmio Bue- 
no; Alcalde de Tordesillas, oùatro- 
cientas noventa y nueve pesetas y 
sesenta y dos céntimos, importe de 
los bagajes suministrados por Ad
ministración en el expresado can
ton de Tordesillas, durante todo el 
año económico de 1873 á 1874.

, Valladolid 19 de Julio de 1875.— 
El Vicepresidente de la Comisión, 
Marcelino Diez Bueno.—Juan Ca
llejo, Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

iSisioit del dia 4 de Junio de 1875.

Prbsídünciá DEL Sa. A. Pesquera.

Sres.i Presidente, A. Pesquera. 
^Lopez Flores. —Diez Bueno.—

Femandez. — Minayo. Èéoÿo.— 
Cuadrillero.—Alvarez Guerra.—Ta
blares.—Domínguez.—Rueda.—Pi
mentel.—Arguello.--Valdés.—Pre
sencio. —Pizarro.—Rozas.—Neira. 
—Botella. — Basanta. — Franco.— 
Maldonado. — Meyohes. — Torés.— 
Reynoso. — Miranda. - Arévalo.— 
—Fernandez M. Rico.

Se abrió á las diez de la mañana 
y leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Seguidamente se dió lectura del 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el año económico de 1875 á 
1876, de la memoria presentada con 
el mismo por la Comisión provin
cial y del siguiente dictámen emi
tido sobre dicho proyecto por la 
Comisión de presupuestos:

«Excmo. Sr.: La Comisión que 
suscribe ha examinado con la de
tención consiguiente, el proyecto 
de presupuesto ordinario presenta- 

¡ do por la Comisi ón provincial para 
i el año económico de 1875 á 1876 y

la memoria que al mismo se acom
paña, y despues de un estudio de
tallado, ha formado, J tiene el 
honor de someter á la superior 
consideración de la Diputación el 
siguiente dictamen respecto del 
mismo:

to¿oí.—Sección primera.—Capí
tulo primero.—Artículo primero.,— 
Se consideran aceptables las parti
das consignadas en la relación nú
mero 1.® para indemnizaciones y 
sueldos del personal y gastos de 
material de las dependencias de la 
Diputación. Si bien en vista de una 
exposición presentada por D. Mi
guel Boal y D. Eduardo Gutierrez, 
pidiendo que se les aumente el suel
do, y teniendo en consideración el 
mucho trabajo que pesa sobre da 
Contaduría y Depositaría de fondos 
provinciales de cuyas oficinas son 
auxiliares respectivamente, se pro
pone el aumento de 125 pesetas 
anuales á cada uno sobre el sueldo 
de 1.250 que hoy tienen, cuyo au
mento de sueldo en el caso de que 
la Diputación lo apruebe, deberán 
empezar á disfrutarle desde !.® de 
Julio próximo, consignándose en 
la precitada relación núm. l,® las. 
partidas siguientes: para personal 
47.250 pesetas y para material 
3.000. —Art. 3.®— Se conceptúan 
dignas de aprobación las partidas 
consignadas en la relación número 
3, á excepción de la de 875 pesetas 
figuradas para sueldo de un Con
serje-portero de la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Co
mercio, cuya partida á juicio de 
esta comisión debe suprimirse, én 
razón de ser innecesaria dicha pla
za, porque reuniéndose la expresa
da Junta en el edificio que ocupa 
la Escuela Normal de Maestros, 
puede llenar el servicio el Conserje 
de esta, destinándose uno deJós 
acogidos en el Hospicio provincial 
como ordenanza de dicha Junta. En 
el caso le que laDiputacion apruebe

la supresión que se propone que
daría modificada la indicada rela
ción en la forma siguiente: para 
personal 1.125 pesetas y para gas
tos de material 1.500.—Art. 4.^— 
Respecto de la relación num. 4, si 
bien se considera justo el aumento 
de sueldo del Ayudante encargado 
del servicio de carreteras de la pro
vincia, vista la situación en que 
esta se encuentra, se propone que 
este se reduzca á 250 pesetas en 
vez de las 500 que se consignaban 
para el mismo. Con cuya reducción 
en caso do estimarse por la Diputa
ción quedará modificada dicha re
lación en la forma siguiente: para 
personal 7.250 pesetas y para ma
terial 500.—Art. 6.®—Se juzgan 
aceptables las. partidas consigna
das en la relación número 6, para 
sueldos del personal del ramo de 
montes, cuyo total importe ascien
de á la cantidad de 2.500 pesetas. 
—Capítulo 2.^^—Se consideran dig
nas de aprobacioñ todas las parti
das consignadas en el mismo, á 
saber: en el art, 1.®, relación nú
mero 7, 2.675 pesetas para gastos 
de quintas. En el art. 2.°, relación 
núm. 8, 12.500 pesetas para gastos 
de bagajes. En él art, 3.®, relación 
núm. 9, 3.725 pesetas para gastos 
de impresión y publicación del £o~ 
lelin oficial de la provincia. En e' 
art. 5.0, relación núm. 11, 15.000 
pesetas para les gastos que ocasio
nen las calamidades públicas que
puedan ocurrir dentro del territo
rio de la provincia.—Capítulo 3.® 
—Art. 1.®—Se consideran acepta
bles las partidas consignadas en la 
relación núm. 12, á saber: 24.545 
pesetas y 84 céntimos para perso
nal y 7.127 pesetas para material 
de la conservación de carreteras de 
la provincia.—Capítulo 5.®—Ar
tículo 1.®—Se conceptúan dignas 
de aprobación las partidas consig
nadas en la relación núm. 21, á 
saber: 2.000 para pérsonal y 750 
para material de la Junta provin
cial de Instrucción pública.— Ar
tículo 2.®—Se consideran acepta
bles los'créditos consignados en la 
relación núm. 22, para gastos deL 
Instituto provincial de segunda en
señanza en la forma siguiente: 
31.200 pesetas para personal y 
2.447.pesetas para material. Si bien 
respecto de la partida de 500 pese
tas destinada al pago del alquiler 
de la casa-habitación del Director, 
seria preferible ajuicio de esta co- 
níision utilizaría para habilitar lo
cal en el Instituto con destino al 
Director, porque de esa suerte se 
economizaría dicho gasto en los 
años sucesivos.—Art. 3.®-—A juicio 
de esta comisión puede aprobarse 
el crédito consignado en la relación 
núm. 23, para gastos.de la Escue-, 
la Normal de Maestros, á saber: 
para personal 7.500 pesetas y para 
material 500. Y en cuanto á la par- 
tidá .de 4.487 pesetas y 50 céntimos 
que en la misma se comprende para

gastos de la Escuela Normal de 
!4aestras, vistaslasrazones expues
tas en el dictamen de la Comisión 
provincial respecto de la misma, 
teniendo en cuenta el grandísimo 
número de Maestras que hoy se 
encuentran sin colocación alguna, 
considerando el pequeño número 
de matrículas que en el dia tiene 
la Escuela y considerando así bien 
que según la legislación actual no 
es necesario tenér el título de Maes
tra para dedicarse á la profesión 
de dar la primera enseñanza, esta 
comisión de presupuestos se per
mite proponer la supresión de la 
mencionada Escuela de Maestras 
de primera enseñanza, la cual ha 
conservado la Diputación hasta el 
dia voluntariamente, y sinque ley 
alguna le obligara á mántenerla. 
En el caso dé que la Dipútacion 
acordara la supresión de la referida 
Escuela y por lo tanto la elimina
ción de la partida consignada para 
gastos de la misma, quedaría re
ducido el crédito de la enunciada 
relación número 23 á la suma de 
8.000 pesetas.—Art. 4.®—En la re
lación núm. 24, pueden autorizarse 
de, conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial, 4.250 
pesetas, á saber: 2.250 para perso
nal y 2.000 para gastos de material 
y visitas do la Inspección de Es
cuelas de la provincia.—Art. 5.®— 
Se conceptúa digno de aprobación 
el crédito de 22.455 pesetas y 57 
céntimos consignados en la rela
ción núm. 25, para gastos de la 
Academia provincial de Bellas Ar
tes, en la forma siguiente: 20.584 
pesetas y 82 céntimos para gastos 
de material de la misma.—Artícu
lo 7.®-Se considera aceptable el 
crédito consignado en la relación 
número 27/de 450 pesétas para 
sueldo anual del Conserje-portero
del Museo.—Capítulo 6.®—Art. 2.® 
—Esta comisión, de conformidad 
con lo propuesto por là provincial, 
es de parécer que en los presupues
tos especiales de los Hospitales se 
autoricen las partidas siguientes: 
Hospital de Dementes. En la rela
ción núm. 1.®, 123.863 pesétas y 
01 céntimos para víveres, utensi
lios y combustibles. En la relación 
núm. 2, para camas, ropas, ves
tuario y útiles de cocina 52.194 pe
setas y 90 céntimos. En la relación 
núm. 3, para sueldos de Facultati
vos y empleados del Establecimien
to. 8.200 pesetas. En la relación nú
mero 4, 9.355 pesetas para practi
cantes, enfermeros y sirvientes. En 
la relación núm. 5, 125 pesetas 
para, cargas- de! Establecimiento. 
En la relación núm. 6; 750' pesétas 
para gastos de culto y clero: En la 
relación; núm.'7, 24.187 pesetas y 
59 céntimos para gastos generales. 
Las enuneiadas partidas forman una 
suma de 218.675 pesetas y 50 cénti
mos. Hospital de la Resurrección. 
En la relación núm. 1.®, 79.206 pe
setas y 45 céntimos para víveres»
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Utensilios yco mb ustibles. En la» re
lación núm. 2, 9.300 pesetas para 
gastos de la botica.' En la relación 
núm. .3, 12.000 pesetas para cannas, 
ropas, vestuario y útiles de cocina. 
En la relación núm. 4,3.000 pesetas 
para sueldo anual del Farmacéuti
co. En la relación núm. 5, 9.483 

fecha ha ofrecido la recaudación de 
ellas, propone á la Diputación que 
resuelva hacerlas efectivas . en lo 
sucesivo por todos los medios con
siguientes, y determine que los 
Ayuntamientos realicen el pago de 
la.s mismas por mensualidades ven
cidas. Ea el caso de que la Diputa
ción aprobase las partidas relacior 
na.das anteriormente importarian 
los ingresos ordinarios del presu
puesto,en su totalidad 396.224 pe
setas y 57; céntimos, cuya cifra 
comparada con la de 991.238 pese
tas y 85 céntimos arroja una dife
rencia por déficit de 595.014,pese
tas y 28 céntimos, el cual deb? cu.- , 
brir-e por medio del oportuno repar- ; 
timiento girado por la Diputación 
entrelos Ayuntamientos de los pue
blos de la provincia, en proporción 
á lo que cada uno de ellos satisfacte 
al Tesoro por contribuciones direc-

1 tas. Lo manifestado es cuanto à

mente pudieran introducirse en el 
presupuesto sin desatenderlos ser
vicios. Y al propio tiempo expuso, 
que visto el decreto de 9 de Diciem
bre de 1868, y considerando que 
por el mismo se declara obligatorio 
para la Diputación el sostenimiento 
de la Escuela Normal dé Maestras 
delà provincia, á pesar de lo ex
puesto en el dictámen, propone hoy 
dé conformidad con sus compañe- 
fós de la expresada Comisión, qué 
continúe dicha Escuela, y que en 
eí presupuesto se consigne la par
tida de 4.487 pesetas y 50 céntimos 
para gastos de la misma.

Habiéndose preguntado por el 
Sr. Présidente si algún Sr. Dipu
tado quéria hacer uso de la palabra 
respecto del asunto de que se esta
ba tratando, y no babiéndola pedi
do ninguno se dió por terminada la 
discusión del expresado presupúes- 
to en su totalidad^ y se procedió á 
su discusión y votación por artícu
los, partidas y capítulos, determi- 
nandóse que se diera principio por 
el dé gastos, y que al propio tiem
po que se leyeran las relaciones^se 
diera lectura dé la memoria de la 
Comisión provincial y del dictámen 
emitido por la de presupuestos en 
lá parte referente a las mismas res
pectivamente.

. f^e continuará J

ro 34 se reduzca à 2.000 pesetas el 
crédito de 3.000 consignado para 
habilitar local en la cárcel de Au
diencia ó de cindad, con destino á 
presos, políticos, quedando el total 
crédito de dicha relación en la can-
tidad de 3.745 pesetas para gastos 
de cárceles.—Capítulo 8.®—Artícu
lo único.—A ju,icio de esta Couii- 
sion puede aprobarse la partira de 
25.000 pesetas consignadas en la 

j relación num. 36 p^ra, cubrir los

pesetas' para practicantes, enfer- 
niéros y sirvientes. En la relación 
núm 6, 4.825 pesetás para súeláos 
déíosérnpléadosdélEstáblecimien- .......... ....... 
to. En la relación núni. 7, 2.^84 1 gastos que ocasiouen servicios no 
pesetas y 37 céntimos para cargas 1 comprendidos en este presupuesto 
del níismo. Eu la relación núm. 8, y que deban de ser satisfechos por 
1.125 pesetas para gastos de cuitó 1 los fondos provinciales ó sean dé,in- 
y clero. En la relación' núm. .9» \ terés de la provincia.--Sección se- 
12.800 pésetás par'd' gastos genera- 1 gunda.—Capituló. 2. °—Esta corni
les. Las énúnciadas partidas forman 1 sionés de parecer que se apruebe 
una suma de 134.323 pesetás y 92 1 la partida de 1.25.000,pesetas con
céntimos, la cual unida á la de 1. signadas en eí art., 2.°, relación nú- 
218,675 pesetas y 50 céntimos que | mero 39, para construccipnes de 
importaban las del Hospital de Be- 1 carreteras y demas obras provin- 
mentes, componen un total de \ piales..—Capitulo3.^—Artículo úni- . . . .
352.999 pesetas;y 32 céntimos, que | co.— Asi bien considera aceptable esta comisión se la ofrepe exponer 
es el crédito consignado en la.re- | la partida do 15,000 pesetas coa- 1 á la consideración de la Diputa- , 
lacion núm. 29 paragástóS' dé pér- 1 signada en, la, relación núm. 40, cion, rpspecto del proyecto vle pre
sonal y material de los expresados | para subvencionar á los Ayunta- supuesto ordinario para el año eco- 
Hospitales.—Artículos 3.° :aI, ,6.?— | mientos.de los pueblos de la provin- nómico de 1875 á 18 /6, en cumph- 
Hóspicio provincial. Respecto».fiel 1 cia en las obras te reconocida utili- miento del qneargo que la Diputa- 
presupuesto especial del expresa-. 1 dad pública que emprendieren.-Ca* cion se sirvió conferiría y que como 
do Establecimiento, es,ta. Comisión pítulo 4.°-Ártículo único,-^Se con- es consiguiente ha procurado Ue- 
cónsidera aceptables las modifica- j ceptúa digna de aprobación la par- ! nar con el mejor deseo. Salón de 
ciones propuestas por la provincial 1 tida de 500 pesetas consignada en 1 sesiones do la Diputación provin- 
sobre el mismo, y además propone 1 la relación núm. 41 para gastos de 1 cial de Valladolid á 3 de Junio de 
pór su parte la reducción á 5.000 1 conservación del culto en la capi- 1875.—Eleuterio de Rueda.—Ma- 
pesetas de la partida de 10.000 lía de San Gregorio, sita en el edi- riano Presencio Fernandez.-An- 
figurada para reparación y conser- | ficio que ocupan las dependencias drés Fernandez.-Gerónimo Fran- 
vacion del edificio: debiendo auto- de la Diputación. En el caso de que eos.—Pedro G. de Rozas.—Fruc- 
rizarse en el relacionado presu- la Diputación autorizara los crédi- tuoso Perez Minayo.—Luis Rodri- 
puesto las partidas siguientes: En 1 tos anteríormente relacionados im- guez Argüello.—Manuel Reynoso, 
la relación núm. Í.% 75.479 pese- portaría en su totalidad degastos el —Paulino Flores.—Federico Bote- 
tas para víveres, utensilios y com- 1 présupuéstó ía cantidad de 991.238 1 11a.—Dada cuenta en. sesión de ,3 
bustíblés. En la relación núm. 3, 1 pesetas y 85 céntimos. j de Junio y quedó veinticuatro horas 
28.000 pesetas para camas, ropas, 1 Zí^i^moí.—Sección primera.-^In- 1 sobré la mesa.—Miguel Alonso.» 
vestuario y útiles de cocina. En ia gresos or linarios. —Capítulo 6.°-^-. Abierta discusión sobre la tota- 
relación núm. 4., 2.000 pesetas para Artículo único'—Esta comisión juz- lidad del referido presupuesto 
sueldo anual del Profesor. de Medi- ga.que deben aprobarse las parti- El Sr, Izquierdo expuso la con- 
cina y Cirujía del Establecimiento, das consignadas en la relación nú- veniencia de reducir los gastos del 
En la, relación núm. 5, 134.137 mero 9, como productos calculados mismo, para gravar todo lo menos 
pesetas y 50 céntimos para practi- en los establecimientos provincia- posible á los pueblos en el repartir 
cantes, enfermeros y sirvientes. En les del ramo de Instrucción pública miento provincial.
la relación núm? 6. 4.375 pesetas excepto los de la Escuela-Normal El Sr. Bueno, Vicepresidente de 
para sueldos de empleados.' En de Maestras que en caso de supri- la Comisión provincial, manifestó 
la relación núm. 7, 2.200 pesetas mirsé tendrán que eliminarse, que- que esta se halla dispuesta á acep- 
con destino à saber: 1.800 para dando modificada dicha relación en tartodas cuantas economías fueren 
sueldo del Profesor de primera en- la forma siguiente: Instituto de se- razonable mente admisibles, con el 
señanza y 450 para gastos de ma- 1 gunda enseñanza 12.000 pesetas, 1 fin de aliviar á los Ayuntamientos 
terial de las Escuelas. Enlarelación j Escuela Normal de Maestros 1.250 j ¿e los pueblos de la provincia. Y 
núm. 8,4,840 pesetas para gastos re. 1 pesetas y Academia de Bellas Ár- 1 además propuso á la Diputación 
productivos. En la relación número tes 11.227 pesetas y 7,8 céntimos, la reducción de las partidas con- 
9, 5.007 pesetas y 62tcéntimos para 1 cuyas tres partidas forman una su- 1 signadas para obras y calamida- 

x. e 1 j^a de 24,477 pesetas y 78 cénti- 1 des, como así bien los gastos de 
mos, que es él crédito, que debe con- los establecimientos provinciales 
signarse como total de la expresado de beneficencia, especialmente del 
relación.-Capítulo 7.®— Artículo Hospital de la Resurrección y del 
único.—Se consideran aceptables Hospicio, dos cuales disminuirán 
las partidas consignadas en la re- indudablemente por virtud de los 
lacion núm. JO„ como productos 1 nuevos reglamentos y de las modi- 
calculados en los establecimientos r ficaciones que proyectan estable- 
provinciales del ramo de beneficen- 1 cerse en los mismos.
cia, y como entre ellos se compren- i ,E1 Sr. Argüello, como individuo 
den las estancias que habrán de 1 de la comisión de presupuestos, y 

; abonar los Ayuntamientos de los | á nombre de la misma manifestó 
' pueblos de la provincia por sus en- I que tambien su hallaba dispuesta 

fermos respectivos, esta comisión, 1 la referida comisión á aceptar to- 
j vistas las dificultades que hasta la 1 das las economías que prudente-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

cargas dcl Establecimiento. En la | 
relación núm 10, l’.5OO pesetas 1 
para gastos de culto y clero. En lá 
relación núm. 11, 11.205 'pesetas
para gastos generales é imprevis
tos. Las enunciadas partidas for-
man una suma de 268.744 pesetas 
y, 12 céntimos, que es el crédito 
que à juicio de esta Comisión debe" 
autori2$arse en la relación núm* 30.. 
del presupuesto general deja pro
vincia para gastos del personal y 
material , del Hospicio.—-Capítulo 
7.o_2^j.|;. l.o_gg ¿e parecer esta 
Comisión que en la relación núme

El Excmo. Sr. Capitan general 
de este distrito en la mañana do 
hoy me ha remitido para su publi
cación el siguiente telégrama:

«Madrid 20 de Julio de 1875.-^Mi
nistro de la Guerra á los Capitanes 
generales de distrito y á los Gene
rales en/Jefe de los Ejércitos de 
operaciones: El fuerte del Collado 
con toda su guarnición sé ha rendi- 
do á discreción á las fuerzas del 
General Salamanca, quedando pri
sioneros 11 Jefes, el Gobernador ci
vil y 300 individuos entre Oficiales 
y tropa, mucho material cogido y 
entre él dos cañones. Los carlistas 
se han retirado del frente de Puig- 
cendá. La guarnición salió á perse
guirlos. De los 4 cañones con que 
pretendieron el sitio 2 se les han 
inutilizado y uno Krupp desmon
tado. En la guarnición^ voluntarios 
y milicia, ha habido gran entusias
mo. Los franceses se admiraron de, 
los certeros disparos de nuestra ar
tillería. Efecto de persecución so 
han cogido 2 morteros y 12 carros 
de municiones. Asegurándose que 
han entrado en Francia 2.000 fac
ciosos que pretendían invadir el lla
no de Barcelona, tomándoles el pue
blo de Sellens después de un bri
llante combate. >

En su virtud he dispuesto publi
carlo en este jSoletin o/tdal para 
conocimiento y satisfacción de los 

, leales habitantes de esta provineia,
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Valladolid 20 de Julio de 1875, 

—El Gobernador, Bartolomé Rooié- 
ro Leal.

ClHCUEAIt.

El limo. Sr. Subsecretarip del Mi
nisterio de la Gobernación con fe- ; 
cha 10 deí corriente jne dicelo que 
signe: , , ■

«Desando S. M. el Rey (q. D. gj 
que se realice cuanto antés la cons
trucción del monumento destinado 
á perpetuar la memoria de los emi
nentes, servicios y heróica muerte 
del Capitan General Marqués del 
Duero, se ha dignado .resolver lo 
manifieste á V. S. á fin dé qüe adop
te las disposiciones cpuducentes á' 
lograr en esa provincia el mejor 
éxito de la suscricion iniciada-eón 
tan patriótico objeto. De Real órden ; 
comunicada por el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Goberuacion lo digo á 
y. S. para los efectos correspon
dientes.»

Con este motivo reitero á los Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia la excitación que les dirigí 
en él Boletín oftc¿al\ núm, 107, es
perando. confiadamenté de su acre
ditado patriotismo,' no perdonarán 
medio de promover y activár entre 
sus convecinos la suscricion men
cionada.

Valladolid ' 20 de Julio de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

ACTA.

En la, ciudad de Valladolid, á 
veinte de Julio de mil ochocientos 
aoten-ta y cinco, comparecieron ante 
el Sr./Gobernador civil de la pro- 
vincia/.asistiendo al acto el in
frascrito Secretario accidental, Don 
Laureano Mulero Palencia, veciho 
de ViHantiéva de San Mancio, Don 
Leandro Olmedo y D. Benito Loza
no Lanchero, vecinos de Géria' 
quienes manifestaron á S. S.* que 
habiau' sido respectivamente indi
viduos de las Juntas Católico-mo
nárquicas de los mencionados pue- 
hlos, afectas á la causa carlista; 
que ias; profundas y--arraigadas 
convicciones- monárquicas de los 
comparecientes fueron '61 único 
origen y fundamento de las simpa-: 
tías.-.que demostraron hácia la han-' 
dera levantada por ehtitulado Cár-' 
los Vlí, en la cual creyeron ver re-; 
presentados durante ei período re
volucionario los principios "religio-- 
sos á que siempre habían rendido 
culto; Pero que proclamada la Mo
narquía legítima- y constitucional 
del Rey' D. Alfonso XíI fq; D. gC 
llamada á. enlazar las antiguas y 
gloriosas tradiciones de-esta hidai-- 
gá nación con el espíritu y losade- 
lantos modernos, persuadiéronse ' 
firmemente que como monárquicos 
y como católicos ténian el sagrado ’ 
deber de reconocería y acataría, ’ 

separándose para siempre de la 
causa que en años anteriores hahian 
defendido, y cuyo sostenimiento de 
hoy en adelante sólo podría condu
cir á derramar sin fruto torrentés 
de preciosa sangre españóla'y á 
empobrecer y aniquilár él'páís;'

' Hechas estas declara'ciones; ' el 
Sr. Gobernador preguntó á D. Laú^ 
reaáo Mulero Palencia, D. Leandro 
Olmedo y D. Benito Lozano Lan
chero si juraban por Dios y por la 
fé católica que piofesan- guardar 
fidelidad y obediencia á la augusta 
persona de S. M. DOn Alfonso^ Xil, 
reconociéndóle como Rey legítimo 
y constitucional dé España; igual- 
menté que acatar y cum plir las dis- 
posicioues de su Gobierno respon
sable, y; habiendo Contestado afir
mativamente, S.’ S? dió por termi
nado ei acto para los efectos pre 
venidos en el art. 3.® del Real de
creto de 29 de Junio últiino, man
dando extendería presente acta que 
suscriben las personas antes men
cionadas, debiendo remitirse copia 
literal' al Exemo. Sr. Ministro de la 
Goberhácioa é'insertarse en el Bo
letín o^cíal ■(}& ’la provincia;—El 
Gobernador , ; Bártolómé Romero 
Leal.—Laureano Mulero.—Leandro 
Olrhedo—Benito Lozano. —José Ma
ría Guerro, Secretario. -

y ACTA. y '

En la’ Ciudad de Valladolid, á 
veintiuno de Julio dé mil ochocien
tos setenta y cinco, comparecieron 
ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, asistiendo al acto él in
frascrito Secretario accidental, Don 
Mariano Gil Martin, D.' lndalalecio 
Peinador Ruiz, D, José Rodríguez 
Fernandez. D. Saturnino Qlmédo 
Fernandez, 'Di Juan Hidalgo Fer
nandez, D. Lucás' Perez y D. Fran- 
cisco García, vecinos los dos pri
meros dé Montealegre; los tres si
guientes, de Geria y los dos úl
timos de Villaésper quienes mani
festaron á S. S.^ que respectiva
mente habían sido vocales de las 
Juntas Católico-monárquicas de los 
mencionados pueblos, afectas á la 
causa carlista; que las profundas y 
arraigadas convicciones monárquí 
cas de los comparecientes fueron 
él único origen y fundamento dé las 
simpatías que demostraron hácia 
la bandera levantada por el titula
do Cárlqs VII, eü la cual creyeron 
ver representados durante eh .pe
ríodo revolúcionario los principios 
religiosos á que siempre había ren
dido culto. Pero que proclamada la 
Monarquía legítima y constitu
cional dei Rey Don Alfonso XII 
(d’ ^- í?*) llahiadá á enlazar las an
tiguas y gloriosas tradiciones de 
está hidalga’ nación con el espíritu 
y los adeíantos modernos, pérsua- 
diéronse firmeménte que como mo
nárquicos y como católióos tenían 
el sagrado deber de reconocería y

acataría, separándose para siempre 
de la causa que en años anteriores 
habían defendido, y cuyo sosteni
miento de hoy en adelante solo po
dría conducir á derramár sin fruto 
torrentes’ de precibsá ' sangré es^ 
panola y á émpobrecér y aniquilar 
el país. ' ’ ’ •

Hécbas estas declaraciones, el 
Sri Grobemador- prégUntó' á tódos 
los mencionados sugetos si juraban 
por Dios y por la fé católica qué 
profésan ’guardar fidelidad y obe
diencia á la augusta persona de 
S. M^ Don Alfonso XII, reconocién
dole como Rey legitimó y coirstitm 
cional de España, iguaíménte que 
acatar y cumplir las disposiciones 
de su Gobierno responsable, y ha
biendo contestado afirmativamen
te, S. S.^ dió por terminado él acto 
para los efectos prevenidos en el 
artículo 3.0 del Real decreto de 29 
de Junio último, mandando esten- 
der la presente acta que suscriben 
las personas antes mencionadas, 
debiendo remitirse copia literal al 
Exenio. Sr. Ministro de la G(*ber- 
nacion é insertarsé en 'QV 'BoieUn 
o/itíal de la provincia.—El GÓber- 
nador, Bartolomé Roniero Leal.— 
Mariano Gil.—Indalecio Peinador. 
—José Rodríguez.—Saturnino ' Ol
medo. —Juan Ílidalgo.—Lucas Pe
rez—Francisco García.—José Ma
ría Guerro, Secretario.

COARTA SECCION,

Don Bamon Octanío de Toledo, Jne^ 
de primera instancia del distrito de 
da Aadiencia de esta^cindad de Ta^ 
lladolid.

Por ei présente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los 
que Se crean con derecho á heredar 
á .Mauro Poliz Villalba y su mujer 
Josefa Hernández Herrera, vecinos 
que fueron de Fuensaldaña, para 
que en el ¡término’ de veinte dias 
comparezcan á deducifíe en este ; 
Juzgado; pues así lo tengo acorda
do en los autos de abintestató pro
movido por Matías Gobernado, Ve
nancio de Diego, Juan Valdespino 
é Inocencio Gobernado, como mari
dos respectivamente de Casimira, 
Eugenia, Toribia y Carlota Poliz 
Hernández, tódos vecinos del ex
presado puéblo de Fuensaldaña.

Dado en Valladolid á diez de Ju
lio de mil ochocientos, setenta y 
cincó.—Ramón Octavio de Toledo. 
— Por su mandado, Bonifacio 
Oviedo.

Don Bonifacio Mata Mazariegos, 
Tnez municipal de esta Ciudad del 
distrito de la plaza. • i ,

Hago, saber: que en cumpliruien^; 
to de lo que dispone .da . instruc
ción de 3 de Diciembre de: 1869 el 
comisionado ejecutor D. , Antonio - 
Rodriguez, ha procedido-contra Doñ.

Lorenzo Ortega GonzaÍeZj deudor 
al Tesoro por, derechos reales de la 
^Aplidad dé 290 pesetas, embar- 
^^^^.? P^^^ P^l^óipal, dietas yieGS- 
tas, una bodega radicante en esta 
Ciudad, calle de,la Rúa-oscura nú
mero 14, tasada en , dos mil cien 
pesetas; cuya bodega es hipoteca 
de la deuda que se reclama. El re
mate tendrá lugar el dia veinticua- 
tro del corrientemes ,y ;hora dç las 
^^®^ jl® 1^ mañana en la sala audien
cia deí Juzgado de mi cargo, en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
admitiendo postura que cubra las 
do.s terceras partes de la tasación.

Valladolid primero de Julio de 
i^’^^'“Bonifacio.Mata Mazariegos. 
— El Comisionado, Antonio Ro
dríguez. .

QUINTA SECCION.

NuM. 1.089.

Apuntamiento constitucional de

Terminado él apéndice al amílla,- 
ramiento de la riqueza territorial de" 
esta villa, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial én el año económico ac
tual, se hace saber que dicho docu
mento Se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de seis dias á contar 
desde la idsercion de este anuncio 
en el Boletín odeíal, para que los 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan hacer las reclamaciones 
que les Convenga, pasado el cual no 
serán oidas las que hicieren des
pués, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Olmedo 14 dé Julio de 1875,— El 
Alcaide, Miguel Catalina.—El Se
cretario, Víctor Montemayor.,

Con el propio objeto y en igual 
término invitandos Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Ataquines.. .
Marzales.
Serrada. , .

. Valdestillas.

NüM. 1085. . :

Apuntamiento Constitucional de 
Villanubla,

Se halla vacante la plaza de Se- 
Ayuntamiento de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 
pesetas,,satisfechas por trimes-, 

tres de los fondos municipales. 
hés aspirantes a dichá plaza di

rigirán :sús solicitudes á está' AI-' 
ealdía dentro 'deL término dé ocho ' 
días, á cóntar desde la ,fécha del - 
PF®8®9.|e,.anuopio e^nl Boletin od- 
mí deTá próvinciá. ;
: VillanublaÚ de Julio ded’875.-~r 
El Alcalde, Pió Valentin.—Ventura 
Martínez, Secretario interino;

ValladoK4: imprenta «te fiirn¿».
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